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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 F L X   Organizar Procesos Electorales

Objetivo Asegurar la disponibilidad de medios de comunicación adecuados y suficientes en las juntas ejecutivas distritales, para que a través de las funciones de Asistencia Electoral se 
transmita información desde campo a las sedes distritales, durante los procesos electorales federales y locales.

Alcance

Proporcionar a los CAE y SE, los medios de comunicación adecuados (telefonía celular, rural y satelital) para transmitir información de las actividades de asistencia electoral que 
desempeñarán en las casillas electorales, antes, durante y después de la jornada electoral, dentro de los tiempos establecidos en la LGIPE y el RE; elaborar los acuerdos, 
lineamientos y manuales para el uso y distribución de los medios de comunicación; atender las problemáticas que se presenten respecto al funcionamiento de los medios de 
comunicación durante la Jornada Electoral. Evaluar resultados para detectar áreas de oportunidad y realizar acciones de preparación del PE 2020-2021, como son estimaciones 
de medios de comunicación y elaboración de documentos normativos y materiales de capacitación.

Justificación

Posibilitar la comunicación de los capacitadores asistentes electorales y supervisores electorales desde campo a las sedes distritales, así como desde las casillas el día de las 
jornadas electorales que se lleven a cabo, y así mantener de manera permanente y oportunamente informados al Consejo General y a los consejos locales y distritales del INE, 
así como a los Organismos Públicos Locales, sobre el desarrollo de la jornada electoral, cuando se realicen elecciones federales, así como en los estados que celebrarán 
elecciones locales.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución
Artículo 41 base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 56 y 303 numeral 2, incisos c), d), e) y f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; Artículo 47, incisos c), i), k) y n) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; artículos 315, 316, 317, 319, 320 y 321 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral.
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